RES. 3137/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005643, Ent. N° 4342/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº  316800/1/2017 para la Adquisición de Vehículos con destino a la División Limpieza de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 583 de fecha 20/10/2017 autorizó el llamado y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 655 de fecha 17/11/2017 dispuso prorrogar la licitación para efectuar modificaciones al Pliego, y finalmente, por Resolución Nº 683 de fecha 21/11/2017 dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública No. 316800/1 y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, autorizando la reducción de  plazos de las publicaciones al amparo de lo dispuesto por los Artículos 51 y 52 del TOCAF, alegando el resentimiento del servicio;
                                      3) que, en consecuencia, se realizaron las publicaciones pertinentes de acuerdo con lo previsto por el Artículo 51 del TOCAF;
	                            4) que al acto de apertura que se realizó el: 30.11.17 se presentaron cinco oferentes: BLOOMMY S.A., HYUNDAI FIDOCAR SOCIEDAD ANONIMA, SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A., AUTOLIDER URUGUAY S.A. y SURIL S.A.;
                                      5) que con fecha 1/12/17 la empresa SURIL S.A. interpuso recurso de reposición y apelación contra el Pliego Particular de Condiciones, en tanto  el Numeral 1) del Artículo 4,  impone a las empresas oferentes presentar una declaración jurada acreditando que las marcas que representan y a las que corresponden las unidades ofrecidas en el marco del procedimiento cuentan con una  antigüedad mínima ininterrumpida de permanencia en el mercado automotriz uruguayo de quince (15) años. La empresa sostiene que ello constituye una violación al principio de concurrencia en los procedimientos de contratación pública y atenta contra el principio de buena fe,  que determinan la existencia de desviación de poder de poder en el actuar de la Administración;
                                                6) que por Resolución Nº 47/2018 de fecha 8 de febrero de 2018 el Gerente de Compras resuelve no hacer lugar al recurso de Reposición interpuesto y franquear el recurso de apelación en subsidio ante el Sr. Intendente;
                                                7) que por Resolución No. 2265/18 de fecha 22 de mayo de 2018 el Intendente de Montevideo, de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica,  no hace lugar al recurso de apelación en subsidio, y sostiene que la estipulación controvertida encuadra en el marco de la discrecionalidad de que goza la administración para  apreciar o valorar la oportunidad y conveniencia de la medida adoptar, y que además ya fue aplicado en otras licitaciones (Compras Nº 312915, 316799, 320350, 316892) en tanto la administración lo considera determinante para verificar que una marca se encuentra debidamente asentada en plaza,  para garantizar su respaldo y la existencia de repuestos y autopartes. En consecuencia, expresa que dicho requisito es totalmente lícito, además de conveniente, y se justifica en la aplicación de los principios de eficacia y eficiencia que deben regir el actuar de la Administración;
                                                 8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  21.8.18 aconseja aceptar la empresa Santa Rosa Automotores S.A. para la adquisición de 14 camionetas Renault Oroch 2.0 por la suma de U$S 235.060 condición DAP y de 4 minibuses Renault Master L1H1 por la suma de U$S199.772 condición DAP (monto total de la compra a la suma U$S 354.832 impuestos incluidos)  por ser la oferta que obtuvo mayor puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones;
                                                9) que el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional por Resolución de fecha 27/8/18 dispuso la adjudicación en los términos y condiciones propuestos por dicha Comisión;                 
                                                10) que consta Informe Contable de fecha 28.08.18,  en el que se consigna que imputó la suma de $ 11.322.689.12 (equivalentes a U$S 354.832) con cargo a la Actividad 508000401, Derivado 353000, que cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó  a las estipulaciones del Pliego de Condiciones respectivo y encuadra en las previsiones de los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que se comparten los argumentos sustentados por la Administración para rechazar la impugnación impetrada por la Empresa SURIL S.A  contra la previsión del Artículo 4 Numeral 1) del Pliego Particular de Condiciones, por considerar que la determinación de los Antecedentes requeridos a los oferentes encuadran en el ámbito de la discrecionalidad de la Administración, siempre que dicho requisito no constituya una limitación de la libre concurrencia en el proceso licitatorio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de  $ 11.322.689.12.;
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2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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